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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 

que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

 
 

PARA: Alcaldes, Personeros municipales y Rectores de los 
establecimientos educativos de Nariño 

 
 
ASUNTO: Reposición de tiempo escolar en los municipios no 

certificados por motivo del Paro Nacional Agrario 

 
 
 
 

El Ministerio de Educación Nacional emitió la Circular 025 del 2013, mediante la 
cual informa algunas consideraciones que los establecimientos educativos deben 
tener en cuenta para la reposición del tiempo escolar. 
 
En dicha Circular se menciona que “Deberá preverse un plan de trabajo para la 
reposición del tiempo académico de los estudiantes, una vez se supere la 
situación de orden público. Así, en coordinación con el rector o director, se podrá 
ampliar la jornada escolar o la realización de actividades académicas con 
estudiantes, entre otras acciones para garantizar el cumplimiento de las horas 
efectivas equivalentes a 40 semanas de duración mínima anual”. 
 
Acorde con lo anterior, la Secretaría de Educación Departamental de Nariño 
solicita a los Alcaldes, Personeros y Rectores de los establecimientos educativos 
que entreguen el Cronograma de Reposición de Tiempo Escolar dejado de laboral 
a causa del Paro Nacional Agrario, el cual debe ser radicado ante la Oficina de 
Recursos Humanos de la Entidad hasta el viernes, 20 de septiembre del 2013. 
 
Así mismo, la Entidad hace un llamado a los Alcaldes, Personeros y Padres de 
Familia de los 61 municipios no certificados del Departamento para que realicen 
diferentes acciones de veeduría, con el ánimo de que la comunidad educativa 
cumpla lo estipulado en la Circular Ministerial No 25 del 2013. 
 
 
San Juan de Pasto, septiembre 11 de  2013 
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